
"AÑO DE LA LUCHACONTRA LACORRUPCION E IMPUNIDAD"

RESOLUCION DE GEREN CIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS N' 'li -2oI9.MPMCJ./GAYF

MUNICIPAI-¡DAD PROVINCIAI,
DE ¡,IARISCAI- CA('ERES
lr Grau N" li7 - JL¡anjtr'

cmErcIA rE fi lMrNBnAcm{ YnNANZA9

Juanju¡, 23 de setiembre del 2019

VISTO:
Et lnforme N. oo88-2019-OPMS-MPMC-J, de fecha 06 de set¡embre del 2019 (folio 06),

suscrito por Alberto vela López; donde solicita bon¡ficaciÓn espec¡al permanente de s/ 1,000.0_0 (Mil

con 00/io0 soles), para la celebrac¡ón del aniversario de la Policia Munic¡pal, para el día 29 de

setiembre del presente año, con la finalidad de realizar el An¡versario de la Policía Munic¡pal de la

Municipalidad Prov¡ncial de Mariscal Cáceres; y,

CONSIDERANDO:
oue, los Gob¡ernos Locales gozan de Autonomía Política, EconÓm¡ca y Administrat¡va en los

asuntos de su competencia, conforme lo establece el Articulo 194' de la const¡tuciÓn PolÍt¡ca,

,oO¡t¡""0o por la Ley de su Reforma Const¡tucional N'27680, concordante con el artículo Prel¡minar

de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades.

Que, de acuerdo al Artículo ll AUTONOMIA, del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de

Municipaiiáades - Ley N' 27972, indica que los gobiernos locales gozan de autonomia política,

áconOm¡ca y adminisirativa en los asuntos de su ¿ompetencia. La autonomía que la ConstituciÓn

Polít¡ca del Perú establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de

gobierno, administrativos y de administrac¡Ón, con sujec¡Ón al ordenam¡ento jurídico'

Que, según Resolución de Alcaldía N' 35'l-2010-A/MPMCJ, de fecha 14 de jul¡o del

2O,tO, en el ART-ICULO PRIMERO fesuelve apfobar DEMANDAS ECONOMICAS en el punto 5.6'

ta Múnicipatidad otorgara una bon¡f¡cación ispecial permanente de S/ 1,000.00 (Mil con 00/f00

soles), para la celebración del an¡versar¡o de la Policía Municipal.

oue, según Resolución de Alcaldia No 401-201g-MPMC-J/A, de fecha 28 de agosto del 2019,

en su articulo iegundo se des¡gna, con efect¡v¡dad a part¡r del 02 de setiembre del 2019, al Sr.

Segundo VÍctor León Ramirez como Gerente de Administrac¡Ón y Finanzas

Que, teniendo en cuenta los considerac¡ones precedentes y la normatividad en menc¡Ón, es

pertinente se emita el acto adm¡n¡strativo correspondiente.

Estando lo expuesto de conformidad con la constituc¡Ón Polít¡ca del Perú y en uso de las

atribuciones conferidas en el numeral 6 det Artículo 20" de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades - Ley

N" 27972

SE RESUELVE¡

ART¡GULO l'.- AUTORIZAR, bon¡f¡caciÓn espec¡al permanente de S/ 1'O00.OO (M¡l con

OO¡00 ;E;), para la celebrac¡ón det aniversario de la Pol¡cla Mun¡cipal; sol¡c¡tado por el Señor

Alberto Vela LOper, pago que se realizará a favor del Señor Alberto Vela López, por el importe de S/

1,000.00 (Mil con 00/'100 soles).

ART|CULO 2".- SOLICITAR, a la Oficina de Contabilidad y a la Oficina de Tesoreria atender
lo sol¡c¡tado y autorizado por el importe de S, 1,000.00 (M¡l con 00/100 soles)

POR TANTO, REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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